
Mariana Gallo de Peña 
Doctor e Jurigadecia Esuder Malecón 98 — er Po boedo Ma No. 092001146 ra (9925061 
Contador Public Autorizado Re. Nas No 13505 mal: maraton com ima Aud Ester Re. Nat No 099 nogal Ecundor 

INFORME DE AUDITORÍA EXTERNA 

ALOS SEÑORES ACCIONISTAS DE 
YEKATOPS. A. 

En mi calidad de Auditora Externa Independiente, con número de inscripción 099 del 
Registro Nacional de Auditores Externos dela Superintendencia de Compañias, con licencia 
profesuonal No. 13505 conferida por la Federación de Contadores del Ecuador, y contratada 
por la Compañía YEKATOP $ A., para efectuar la auditoria correspondiente al ejercicio 
Económico del año 2016 por decisión de la Junta General de Accionistas de dicha compañía, 
celebrada el día 28 de septiembre de 2016, presento cl informe de auditoría cxtema 
correspondiente, en los términos siguentes: 

DICTAMEN 

Se han auditado los estados financieros de la compañía YEKATOP $ A. que comprenden 
el estado de situación financiera cortado al 31 de diciembre el 2016 y los correspondientes 
estados de resultado, de patrimonio de los accionistas y de flujos de efectivo porel periodo 
¿nicudo del | de enero del 2016 y terminado al 31 de dicsembre del 2016, y un resumen de 
políticas contables significativas 

  

la ión de los Estados Financieros de la Compañía YEKATOP $ A. 
correspondientes al ejercicio económico del 2016 de acuerdo con las Normas Intemacionales 
¿e Información Financiera para Pequeñas y Medianas Empresa (NIIF para PYMES) es de 
responsabilidad dela Administración de la compañía, Est responsabilidad incluye el diseño, 
implementación y mantenimiento del control ntemo que aseguren la preparación y 
presentación razonable de estados financieros libres de representaciones rróncas. de 
Importancia relativa, yu sea debido a fade o eror, mediante la selección y aplicación de 
políticas contables apropiada y hactendo estimaciones contables que scan razonables de 
cuerdo con las circunstancias , 

  

La auditoria del ejecicio económico del año 2016 objeto del presente examen, fue efectuado. 
de acuerdo con las normas internacionales de auditoría; ha sido planificada y realizada para 
biener un grado razonable de seguridad de que los estados financieros estén exentos de 
«exposiciones eróncas o falsas de carácter significativo, Nuestra responsabilidad es expresar 
na opinión sobre dichos estados financieros busados en nuestra auditoría. 

El examen se lo realizó a base de pruebas, delas evidencias delos registros de contabilidad 
y aquello procedimientos de auditoría que se consideran necesanos. 

Según las cacunstancias, como los documentos que respaldan las cantidades y la 
información presentada en los estados financieros, 

Incluye también la valuación de los prancipos de contabilidad utilizados y el cumplimiento
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de las Normas Intemacionales de Información Financiera para Pequeñas y Medianas 
empresas (NIIF para PYMES) y de las normas legales vigentes en el pas, así como las 
estimaciones importantes hechas por la administración de la compañía 

  

En la presentación general de los estados Financieros de la Compañía YEKATOP SA. 
correspondiente al ejercicio económico del año 2016, se ha cumplido con los principios de 
las Normas Internacionales de Información Financieras NUF para PYMES y con las 
disposiciones aplicables emiiidas por la Superintendencia de Compañías y el Servicio de 
Rentas Internas. 

En nuestra opimón, lo estados financieros antes mencionados reflejan razonablemente, en 
odos los aspectos, la situación financiera de la compañía YEKATOP 5. A. al 31 de 
diciembre del 2016, y los resultados de sus operaciones, los cambios en el patrimonio de sus 
“accionistas y de sus Muos de efectivo porel añ terminado en ea fecha, de acuerdo con los 
principios de las Normas Internacionales de Información Financiera para Pequeñas y 
Medianas Empresas (NIF para PYMES). 

Cumpliendo con la Resolución No 0989 de fecha 31 de diciembre del 2001 emuida por el 
Director General del Servicio de Rentas Internas del Ecuador, el informe referente al 
cumplimiento de obligaciones tributarias correspondiente al ejercicio económico del año 
2016, se emitirá por separado conjuntamente con los anexos que serán presentados y 
«onciiados por el contribuyente. 

Guayaquil, abril del 2017 ss 

Liuouca E Silla A 
Mariana Gallo de Peña.
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